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Sexto.- Con fecha 19 de febrero de 2021, se  aprueba por el Consejo de Gobierno mediante la Resolución 
nº 2021000119 la propuesta del   Consejero de Economía y Políticas Sociales para la formalización del 
presente convenio de colaboración. 
 
En su virtud, y reconociéndose ambas partes mutuamente la plena capacidad jurídica y de obrar, otorgan y 
suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, que se desarrollará con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO.-  
El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el 
Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla para el desarrollo del Programa de Lucha antirrábica en la 
Ciudad. 
 
El Programa de Lucha antirrábica incluirá: La vacunación y desparasitación anual obligatoria,  la realización 
de la valoración de anticuerpos neutralizantes , la expedición de los Pasaportes comunitarios para 
desplazamientos de animales de compañía, así como las actuaciones necesarias para el control de la 
enfermedad de animales procedentes del Centro de Acogida y Observación de Animales de Compañía de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Dentro de la vacunación, además de la inoculación de las dosis antirrábicas correspondientes, los 
colegiados veterinarios que intervengan deberán realizar de forma conjunta una exploración física del 
animal, así como su desparasitación, sin coste alguno para los usuarios. 
 
SEGUNDA.- ACTUACIONES DE LAS PARTES.- 
Primero.- El Ilustre colegio Oficial de Veterinarios de Melilla se compromete a: 
Realizar, a través de los colegiados adscritos, las vacunaciones, desparasitaciones y extracciones de 
sangre de los animales de compañía . 
 
A mantener el dispositivo vigente durante todo el año.   
 
A facilitar a todos los colegiados su acceso al Programa sin que quepa discriminación alguna entre estos. 
 
A garantizar el perfecto estado de las Clínicas Veterinarias que se adhieran a la ejecución del Programa de 
Lucha Antirrábica. 
 
A disponer lo preciso para que los profesionales adscritos al Programa dispongan de dosis de vacunas 
suficientes, eficaces y adecuadas para suministrar a los animales.  
 
A garantizar el desplazamiento de profesional veterinario y la atención a los animales en el domicilio de los 
propietarios, si éstos optaran por requerir los servicios del profesional para la vacunación y desparasitación 
del animal en su domicilio, si bien aquellos que lo soliciten deberán abonar directamente al profesional el 
importe del desplazamiento efectuado hasta el domicilio u otro lugar, según las tarifas de los profesionales 
actuantes. 
 
A requerir de los colegiados un trato educado y adecuado para con los usuarios y sus animales. 
 
A requerir que las Clínicas adheridas al Programa permanezcan en óptimas condiciones durante todo el 
periodo de vacunación, y a que mantengan un horario de atención al público que permita la asistencia en 
su horario habitual de apertura, con un mínimo de 6 horas los días laborales y de 3 horas los sábados. 
Fuera de estos casos, los colegiados que presten los citados servicios podrán repercutir al propietario o 
poseedor del animal la tarifa ordinaria por servicios fuera del horario habitual. 
 
A requerir a los colegiados adheridos al Programa la elaboración de un listado de aquellos animales 
vacunados, en el que figurarán todos los datos del propietario y de los animales. 
 
A poner a disposición de la Dirección General de Salud Pública y Consumo un listado en soporte informático 
del número total de animales vacunados por todos los profesionales, al menos anualmente. 
 
A abonar a los colegiados veterinarios adheridos al Programa las cantidades por los diferentes servicios 
derivados de la ejecución del presente Convenio según lo dispuesto en el apartado tercero de la cláusula 
Segunda.  
 
Los colegiados profesionales adheridos al Programa deberán, además de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, informar a los propietarios de los animales de la obligatoriedad de identificarlos con microchip, 
requisito sin el cual no podrá ser expedido el pasaporte para desplazamientos. 
 
Segundo.- El Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla se compromete al cumplimiento de las 
obligaciones dispuestas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como declara no 
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